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NOMBRE DEL PROYECTO: 
PROGRAMA DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE PANAMA
INSTITUCIÓN RESPONSABLE Y 

COORDINADORA: 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
INSTITUCIONES INVOLUCRADAS:
MINISTERIO DE GOBIERNO, MESA NACIONAL DE PUEBLOS INDIGENAS, MIDES, MINSA, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ENTRE OTRAS.
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO     

Y ÁREA DE COBERTURA: 
CIUDAD DE PANAMÁ; COMARCAS: GUNAYALA, EMBERÁ-WOUNAAN, MADUNGANDÍ, WARGANDÍ Y NGÄBE-BUGLÉ; TERRITORIOS INDIGENAS: BRIBRI, NASO TJER-DI, TIERRAS COLECTIVAS WOUNAAN Y ALTO BAYANO, TIERRAS ANCESTRALES DE DAGARGUNYALA
BENEFICIARIOS DIRECTOS:
POBLACIÓN INDÍGENA DE PANAMÁ
VIDA UTIL:
20 AÑOS
BENEFICIARIOS INDIRECTOS:
POBLACIÓN DE PANAMÁ
OBJETIVO GENERAL:

APOYAR AL DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE PANAMÁ POR MEDIO DE INVERSIONES MULTISECTORIALES Y EL FORTALECIMIENTO DE GOBERNANZA CON EL FIN DE TRANSFORMAR, DE MANERA SOSTENIBLE, SU CALIDAD DE VIDA DE ACUERDO A SU PROPIA VISIÓN
DURACIÓN DEL PROYECTO: 

84 MESES




COSTO TOTAL ESTIMADO DEL 
PROYECTO: 
80 MILLONES DE DOLARES
 
POSIBLE FECHA DE INICIO: 

ABRIL DE 2016



TAMAÑO DEL PROYECTO:   
LA POBLACIÓN INDÍGENA DE PANAMÁ

	Pueblos Indígenas
	Total
	Hombres
	Mujeres 

	Bri-Bri 
	1.068 
	537 
	531 

	Buglé /Bokota 
	26.871 
	14.241 
	12.590 

	Emberá 
	31.284 
	16.126 
	15.158 

	Guna 
	80.526 
	40.142 
	40.384 

	Naso/Teribe 
	4.046 
	2.083 
	1.963 

	Ngäbe 
	260.058 
	132.242 
	127.816 

	Wounaan 
	7.279 
	3.772 
	3.507 

	Otros 
	460 
	257 
	203 

	Totales 
	417.559 
	212.451 
	205.108 


PROGRAMA DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE PANAMA 
A. VARIABLES DE INDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
1. Antecedentes 
El Censo Nacional de Población y Vivienda de 2010, identificó al 12.3% de sus pobladores o como individuos pertenecientes a etnias indígenas en todo el territorio Panameño. En Panamá habitan 7 etnias indígenas (Emberá, Wounaan, Naso/Teribe, Guna, Bribrí, Buglé y Ngäbe) claramente identificadas, las cuales en su mayoría viven en 5 comarcas y varios territorios indígenas con denominación de tierras colectivas. Representando esto una población de más de 417,559 habitantes, cabe destacar que los índices de pobreza más altos del país se encuentran en las comarcas indígenas. Así mismo, la falta de reconocimiento de costumbres, creencias y cosmovisiones de los pueblos indígenas, ha traído consigo fuertes rezagos socioeconómicos, y una participación deficiente en varios ámbitos de la vida pública, lo cual se traduce en descontentos sociales que han desencadenado impactos adversos en el país.
Pese a que el Informe de Desarrollo Humano del 2013 “El ascenso al sur: progreso humano en un mundo diverso”, ubica a Panamá en la posición número 1 en términos de desarrollo humano en Centro América y 59 a nivel mundial, el país muestra cifras alarmantes de desigualdad. La CEPAL por su parte, en su informe “Panorama social de América Latina 2013” registra poca variación en los índices de Gini (0.53) durante dos décadas consecutivas, lo cual revela una tendencia hacia la rigidez en la distribución de ingresos, en contraste con la evaluación de país del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) que registra un índice de 0.50 durante el año de 2013, en comparación del 0.56 del año 1991. Esto reafirma una disminución de los valores en la distribución de ingresos en los últimos 12 años, a pesar de que la proporción de ingreso que recibe el quintil más pobre ha tenido un aumento considerable.

En los estudios realizado por el Banco Mundial nos muestra que a pesar de este fuerte crecimiento económico en Panamá, la desigualdad se mantiene relativamente alta en (coeficiente Gini de 0.53 en 2011) y persisten desafíos para la provisión pública de servicios sociales. Por ejemplo, niñas y niños en comunidades indígenas tienen significativamente menos acceso a servicios básicos de educación, electricidad y saneamiento que otros niños y niñas en zonas rurales o urbanas.
En Panamá aproximadamente 4 de cada 10 personas viven en pobreza total (36.8%) y, del total de la población el 16.6%, o sea 508,700 panameños se encuentran en situación de pobreza extrema... En las áreas urbanas del país la pobreza total y la extrema alcanzan su menor nivel, 20.0% y 4.4% de su población, respectivamente; en las áreas rurales no indígenas poco más de la mitad de los residentes es pobre (54.0%) y una de cada cinco personas (22.0%) se encuentra en situación de pobreza extrema; en las áreas rurales indígenas, casi la totalidad de sus habitantes es pobre (98.4%) y en pobreza extrema se encuentra el 90% de los pobladores.Así mismo, el cuarto informe de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) Panamá 2014, publicado por el PNUD en conjunto con el Gobierno de la República de Panamá establece un balance negativo, colocando a los pobladores de las áreas rurales principalmente las Comarcas y territorios indígenas (pese a que su índice de capital social es la más alta), como aquellos grupos sociales que muestran mayor rezago en los niveles de pobreza -más del 40%, (ODM1) las tasas más alta de mortalidad infantil, de menores de 5 años - hasta de 52.6% y materna hasta 462 mujeres (ODM4 y ODM5), así como los índices más bajos de acceso a los servicios básicos (el índice más bajo de acceso al agua es de 29% y del servicios de saneamiento es de 3.4%) (ODM7), por tanto recomienda se incorpore sus aportes, valores, costumbres, prácticas, cosmovisión y su visión de desarrollo en las políticas públicas.

La pobreza en Panamá, sobre todo en áreas indígenas, parece ser crónica. Según el último estudio ENV (Encuesta de Niveles de Vida) realizado, con la colaboración del Banco Mundial, en el 2008, en el país la pobreza general afectaba a 32.7% de la población, en el área rural 59.7% y en el área indígena 96.3%. En la Comarca Ngäbe-Buglé esta cifra alcanza un 96.7%, en otras comarcas como Gunayala, y Emberá Wounaan los niveles de pobreza llegan al 95%. Un estudio sobre la indigencia y pobreza para el 2012, indica que “en las comarcas indígenas la pobreza extrema es de 68.5%. La pobreza extrema no cedió en Gunayala, donde el 63.7% de la población estuvo en la indigencia en 2011, mientras que en 2012 fue el 72.5%”. Por su parte, la comarca Ngäbe-Buglé se mantiene con un índice de 96.1 de pobreza general y 91.4 de pobreza extrema.
Más recientemente, y como consecuencia de diversos conflictos a raíz de adopción de políticas por parte del Estado que afectaban los intereses y derechos de los pueblos indígenas de Panamá, se realizó un proceso de diálogo entre el Estado y los representantes de la Comarca Ngäbe Buglé entre los meses de enero y marzo de 2012 con la mediación de la Iglesia Católica y la facilitación de la ONU. 

El resultado más significativo del proceso de diálogo fue la adopción de un acuerdo político el 15 de marzo de 2012.  El apartado cuarto del Acuerdo establece: 

“Conformar una mesa nacional para la elaboración, estudio y diseño de un Plan de Desarrollo Integral para los Pueblos Originarios de la república de Panamá. El periodo de duración de la mesa será por el tiempo necesario que permita desarrollar con objetividad la misión asignada, con la participación de representante de cada pueblo Originario, del Gobierno Nacional y de la Asamblea Nacional. La mesa contará con la participación del Secretario Ejecutivo de la Concertación Nacional, la asistencia técnica de las Naciones Unidas (ONU) y la participación de la Iglesia Católica como garante del proceso.”
La Mesa Nacional de Desarrollo Indígena (de aquí en adelante La Mesa) se constituyó en su primera sesión el día 11 de mayo de 2012 con la misión de generar un Plan de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas de Panamá (PDIPIP) que se convertiría en una política de Estado y directriz para la ejecución de proyectos y programas por los gobiernos de turno con el fin de promover un desarrollo digno e integral que atienda las crecientes brechas de inequidad y pobreza. Dicho plan fue elaborado con la participación plena de todos los pueblos indígenas y debidamente aprobado por los 12 organismos (congresos y consejos) que gobiernan cada uno de los territorios en los que se ubican los 7 pueblos indígenas de Panamá. 
Desde el inicio, La Mesa ha estado integrada por representantes del Gobierno Nacional (Ministro de Gobierno (por medio de la participación del Viceministerio de Asuntos Indígenas), Secretario de la Concertación Nacional para el Desarrollo, Dirección Nacional de Política Indígena, Asamblea Nacional) y las Autoridades Tradicionales de los pueblos indígenas de Panamá, que a través de sus congresos han asignado a sus respectivos equipos técnicos y asesores que les representen con sus respectivos programas y necesidades particulares. La Mesa tuvo como objetivo el establecimiento de mecanismos y modelos de intercambio de visiones de desarrollo, impulsando el diálogo intercultural entre las instituciones de gobierno y los representantes de los pueblos indígenas del país y fortaleciendo la gobernabilidad democrática nacional al responder de manera más específica a sus demandas de inclusión, ciudadanía y reconocimiento de sus derechos culturales y colectivos.

Después de los incidentes de 2012, el Gobierno y La Mesa llegaron a un acuerdo mediante un proceso de diálogo el cual resultó en la formulación del PDIPIP. Durante este proceso también se planteó la necesidad de establecer las bases legales para que dicho plan sea tratado como política de Estado. Con este objetivo en mente, se elaboró un anteproyecto de ley para la creación del Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas (CNDPI). Una vez aprobado por la Asamblea Nacional, este Consejo se encargaría de la implementación del plan de desarrollo. El CNDPI estaría compuesto por representantes de las Autoridades Tradicionales y el Viceministerio de Asuntos Indígenas. Además de la implementación del PDIPIP, dentro de sus funciones esta el establecer y promover mecanismos de diálogo y consulta permanente entre los pueblos indígenas y los diferentes sectores de la sociedad panameña, para la concertación de acciones dirigidas al desarrollo y la política nacional indígena; el de recomendar políticas públicas hacia los pueblos indígenas; acordar normas y procedimientos sobre la ejecución de los servicios del Estado, para satisfacción de las demandas y necesidades de los pueblos indígenas.
 

Tal como existe un anteproyecto de ley para la creación del CNDPI, también se está revisando un anteproyecto de ley para la transformación del Viceministerio de Asuntos Indígenas, hoy en día adscrito al Ministerio de Gobierno (MINGOB), a un Ministerio de Pueblos Originarios (MPO) con una visión y misión propia e independiente. 

Tras la revisión y presentación del plan por parte de La Mesa ante el Ministerio de Gobierno y entidades internacionales en el mes  de octubre de 2014, se llegaron a una serie de recomendaciones: 1) Se debía crear un anteproyecto de ley para permitir la implementación del PDIPIP, de esta manera se lograría que este plan se convirtiera en política de Estado y no fuese dejado a un lado debido a un cambio de prioridades por parte de gobiernos entrantes, de igual manera esto aseguraría una partida presupuestaria y mecanismos de financiación para su implementación, y 2) la operativización del plan por medio de la planificación y programación de actividades especificas para su implementación efectiva y la coordinación entre los diferentes actores, tales como las instituciones gubernamentales y las autoridades tradicionales y sus representantes.    
2. Identificación del Problema o Necesidad
En la actualidad, el Gobierno mantiene su compromiso de atención a las demandas de los pueblos indígenas mediante acciones y compromisos tangibles, a fin de satisfacer las necesidades prioritarias como lo son el desarrollo integral de sus pueblos.  La implementación efectiva del PDIPIP requiere de un compromiso claro por parte del Ejecutivo, creando condiciones parar los líderes y técnicos de desarrollar el PDIPIP y espacios de coordinación para la toma de decisiones y deliberación política en torno a todos los temas incluidos en los principales ejes del Plan.
En general, el crecimiento económico de Panamá ha sido favorable, sin embargo aun existen grupos, regiones y/o segmentos de la población que requieren de una visión integral de desarrollo, en su gran mayoría, estos grupos están identificados en las comarcas indígenas y en las zonas o áreas rurales.  
Abajo un cuadro de porcentaje de pobreza por provincia, se puede apreciar la desigualdad entre las provincias y sobre todo lo acentuado que esta en los territorios Comarcales, siendo la mas alta con 93% en Comarca Gnöbe Buglè.
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Para la población indígena, el acceso a los servicios básicos es difícil por muchos factores. Las mediciones que se han realizado con respecto a las dificultades que tienen las poblaciones indígenas en el acceso a los servicios indican que un 64.2% por efecto de la distancia; un 44% por falta de medios de transporte; y, entre otras causas, por el maltrato que recibían y la poca participación que tienen en el diseño de programas. Por otra parte, las diferencias culturales y el idioma limitan los procesos. Es notable que solo un 20% de la población indígena esté afiliado o sea beneficiario de un seguro de salud, comparado con más del 50% de la población no-indígena.
Por otro lado, los horarios de atención en los servicios no están organizados de acuerdo con las necesidades de los pueblos indígenas.  Se menciona, igualmente, el problema de acceso y las largas distancias que deben recorrer, sumado a la falta de vías de comunicación y transporte adecuado, especialmente en torno a la Comarca Ngäbe-Buglé.
Se puede afirmar que existe un gran déficit en cuanto a la infraestructura de instalaciones médicas, educativas, aguas servidas, aseo, en definitiva servicios básicos en las comarcas indígenas en relación a su peso demográfico.  El escaso acceso a medicamentos y la ausencia de personal bilingüe limitan el ejercicio del derecho a condiciones de bienestar por parte de la población indígena. Además, es preciso el reconocimiento de la medicina y educación tradicional que permita a los pueblos indígenas mantener sus prácticas ancestrales, tal y como está dispuesto en la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.
Se hace imperativo, que de la mano con el proyecto se fortalezcan las capacidades, con el fin que se constituya una estructura funcional para su efectiva puesta en marcha, iniciando con las propuestas definidas por las mismas comunidades en sus procesos propios, para abarcar sus necesidades más urgentes y desde una visión integral del Desarrollo. De esta manera se pueden abarcar los compromisos en el marco de la voluntad política existente entre el Estado y las Comarcas Indígenas.

La inversión pública en los territorios indígenas, ha sido menor, especialmente si se compara con la inversión pública al nivel nacional.  Esta inversión se ha hecho sin una visión integral de desarrollo de los Pueblos Indígenas (PI), por lo cual, cada ministerio, en ocasiones, con escaso entendimiento de la realidad de los Pueblos Indígenas, están elaborando y ejecutando programas débiles y basados en una presión de ejecutar programas diseñados al nivel nacional con poca participación o apropiación de los beneficiarios.  La planificación e implementación de las inversiones públicas debe realizarse con la participación de los autoridades tradiciones y las comunidades afectadas, para que se vean reflejadas sus prioridades, y para que sean parte de la construcción de su propio desarrollo, tomando en cuenta el conocimiento tradicional de ellos sobre su territorio, y el potencial que tiene para garantizar condiciones de vida de calidad.  

Finalmente, es imperativo que se tomen en cuenta las necesidades de fortalecimiento de capacidades de gobernanza propia de los Pueblos Indígenas, para garantizar no solo la sostenibilidad de las inversiones, pero también una transformación de los territorios, convirtiéndose de receptores pasivos a ser socios en su propio desarrollo, actores con dignidad en la sociedad panameña
3. Alternativa de Solución 
Con este proyecto se da el primer paso para concretizar todo un proceso de mas de dos años de diálogos y consultas con los Pueblos Indígenas, donde ellos han manifestado por medio de este Plan Nacional sus necesidades, prioridades y demandas que desde hace mucho tiempo vienen solicitando por diferentes medios, el  reconocimiento de sus derechos, participación, sus propias formas de vida, sus conocimientos tradicionales, su visión de desarrollo, una educación con pertinencia cultural, sus formas tradicionales de toma de decisión y la conservación de sus recursos naturales.

Con el inicio de la implementación de este  proyecto, que comprende la primera fase de 5 a 7 años, cubre los siguientes componentes:

· Inversiones priorizadas por cada territorio de la provisión de infraestructura y servicios básicos, tomando en cuenta las prioridades plasmadas en el tercer pilar del Plan con una visión integral y multisectorial de desarrollo;

· Coordinación intersectorial y entre el ejecutivo y los Pueblos Indígenas de todas las inversiones públicas con Pueblos Indígenas,

· Inversión en el fortalecimiento de las capacidades en la gobernanza propia de los Pueblos Indígenas en el marco de la descentralización y ejecución de inversiones en sus territorios,
· Seguimiento a los pilares institucionales y legales necesarios para un desarrollo sostenible en territorios indígenas de largo plazo.

En definitiva el Proyecto establecerá prioridades en la inversión de infraestructura que favorezca el acceso a servicios básicos y que fortalecerá los mecanismos de implementación. Uno de los hitos más importantes a lograrse durante el quinquenio por parte del MINGOB será impulsar la puesta en marcha del PDIPIP, con especial énfasis en el Eje 3, en los 12 territorios indígenas, y que permita además, desarrollar la futura Ciudad Comarcal de Llano Tugri.  Este eje de trabajo se empujará durante todo el periodo y se pondrá especial atención al Desarrollo Integral,  la coordinación y no duplicidad de esfuerzos en materia de inversión pública y la transparencia en los procesos. 
4. Justificación
Se ha presentado una importante e histórica oportunidad en la que por primera vez se cuenta con un Plan de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas de Panamá, elaborado, concertado y consensuado por los 12 congresos de territorios indígenas y por el Ministerio de Gobierno.  Con la concepción de este gran avance de prioridades y una forma de trabajar consensuado desde las bases comunitarias indígenas, este proyecto financiará una primera fase de inversiones y asistencia técnica con el fin de transformar a largo plazo, los territorios indígenas de Panamá, para que tengan condiciones dignas y compartan la prosperidad y el bienestar nacional.  Además este proyecto servirá como respuesta concreta por parte de la Administración del Presidente Varela, que pone al pueblo primero en la gestión pública.  Por otro lado, las expectativas de los pueblos y los procesos de Diálogo con los Pueblos Indígenas, comprometidos desde el 2012, se verán finalmente atendidos. 

Los diferentes componentes del programa, servirán para orientar al Estado en la elaboración y diseño de las políticas publicas y programas dirigida a los pueblos indígenas.  

Conjuntamente los pueblos indígenas y el Estado, llevara todo un proceso de evaluación, monitoreo y seguimiento del Plan, para ir actualizando sus objetivos y metas establecidos, al mismo tiempo valorara  los resultados de una manera mas objetiva.

Las actividades y sus resultados en esta primera fase serán claves para lograr un impacto en todos los ámbitos tanto social, político, económico, cultural y ambiental, para la continuación de la implementación del Plan a mediano y largo plazo.

Finalmente, se sustenta por el rol esencial que jugará el Ministerio de Gobierno en la creación, y fortalecimiento de un espacio permanente de deliberación para la planificación, programación, monitoreo, evaluación y sistematización de procesos de desarrollo integral de los Pueblos Indígenas de Panamá; verificación de cumplimientos y actualizaciones temporales, y canalización de propuestas originadas desde los distintos territorios indígenas y aprobadas por sus respectivos organismos de decisión para garantizar un crecimiento inclusivo. 
5. Matriz de Planificación del Proyecto

5.1
Objetivo General
Apoyar al desarrollo integral y el bienestar de los Pueblos Indígenas de Panamá por medio de inversiones multisectoriales y el fortalecimiento de gobernanza con el fin de transformar, de manera sostenible, su calidad de vida de acuerdo a su propia visión. 
5.2. Objetivos Específicos
5.2.1 Mejorar el acceso a servicios e infraestructura de salud, educación, vivienda, e infraestructura básica de calidad y con pertinencia cultural.

5.2.2 Fortalecer las capacidades de gobernanza tanto de los Autoridades Indígenas como del Estado para atender de manera eficiente, transparente y efectiva, los desafíos que presenta asegurar una calidad de vida en los territorios dispersos y multiculturales, como los territorios indígenas de Panamá.

5.2.3 Establecer las bases institucionales y legales necesarias para facilitar una inversión y colaboración permanente entre el Estado y las Autoridades Indígenas. 
5.2.4 Construir un sistema de monitoreo y evaluación que permite   profundizar el entendimiento sobre las prácticas y procesos más efectivos para mejorar la calidad de vida de acuerdo a la visión del Buen Vivir de los propios Pueblos Indígenas.  

5.3   Resultados
5.3.1 Las instituciones y autoridades tradicionales son fortalecidas y revitalizadas sus sistemas tradicionales de administrar y gobernar y desarrollar  sus territorios desde su propia visión.

5.3.2 Las estructuras y autoridades tradicionales están fortalecidas y empoderadas como instancias de interlocución con el Estado.
5.3.3 Mejores en las  infraestructuras; y de un aumento de programas de prevención y protección. 

5.3.4 Aumentadas y mejoradas las infraestructuras públicas (viales…), y comunales (centros culturales), en los territorios indígenas, respetando la sostenibilidad ambiental y generando los menores impactos posibles
5.4 Componentes
Componente 1. Inversiones en servicios y acceso a infraestructura básica priorizadas por cada territorio.

Este componente financiará un conjunto de infraestructura y/o servicios básicos priorizados por cada territorio y coordinados con los diferentes Ministerios o agencias relevantes bajo los procesos de planificación multisectorial financiado por el Componente 1. Estas inversiones deberían estar priorizadas y justificadas entre el Plan de Desarrollo Integral de cada territorio y evidenciarse como critica para la visión del bienestar a largo plazo para su respetiva población. Deberían ser coherentes con el Pilar 3 Social del PDIPIP. Entre las potenciales inversiones que podrían ser financiadas por este componente, se incluyen: la vivienda, sistemas de agua potable y saneamiento (incluyendo el manejo de residuos sólidos), caminos y otra infraestructura vial o peatonal necesaria para agilizar el acceso y movilización de la población, acceso, calidad y pertinencia cultural de servicios de salud y educación, proyectos energéticos, proyectos que fomentan la identidad cultural, y/o proyectos para la urbanización (como por ejemplo la Ciudad Comarcal de Llano Tugri).

En los primeros dos años de la ejecución, este componente apoyará un monto fijo para cada territorio. Además financiará recursos adicionales para los territorios con mayor desempeño de acuerdo a criterios preestablecidos y sistemas competitivos para acceder a los recursos adicionales. 

Componente 2. Fortalecimiento de gobernanza y coordinación multisectorial. 

Debido a que prevalece una insuficiente coordinación de los estamentos gubernamentales vinculados a los asuntos indígenas y las autoridades tradicionales de los territorios indígenas, este componente busca iniciar la promoción y dinamizar los procesos organizativos entre pares, fortaleciendo las capacidades de planificación, gestión territorial y evaluación, de las Autoridades Tradicionales y del Estado. Así mismo, este componente busca establecer mesas de concertación por cada eje del PDIPIP que permitan la creación y fortalecimiento de espacios permanentes de coordinación de procesos estratégicos, para conseguir un desarrollo integral y establecer los cimientos para lograr una efectiva  ejecución del PDIPIP con una visión a más largo plazo.  Este componente es un inicio del fortalecimiento de las capacidades dentro de esta propuesta.

Este componente tendrá tres índoles de trabajo. El primero se enfocará en la capacidad técnica, financiera, y de gobernanza de cada Consejo o Congreso Indígena, empezando con un análisis de capacidad y apoyando capacitación y acompañamiento en las brechas principales identificadas. Este análisis de gobernanza indígena se basará en modelos comprobados internacionales construidos por Harvard, la Universidad de Arizona, entre otros. El segundo índole de trabajo será apoyar procesos y mesas de planificación multisectorial entre el Gobierno y los Autoridades Indígenas. Estos procesos, facilitados y liderados por MINGOB, serán claves para la planificación y priorización del Plan Territorial para cada Congreso o Consejo, además de servir para fortalecer las capacidades, comunicación y sinergias de inversión entre los diferentes Ministerios y actores.  El tercer índole apoyará el seguimiento y asistencia técnica necesaria para establecer las bases legales e institucionales necesarios para asegurar un compromiso de largo plazo del Estado con los Pueblos Indígenas.
Componente 3: Gestión y Monitoreo y Evaluación del Proyecto.
Para el seguimiento y evaluación de los proyectos que se vayan a ejecutar en la primera fase y las siguientes, se crearan mecanismos adecuados con ese fin.  

El Estado creara una instancia de deliberación nacional y de diálogo de los pueblos indígenas. Esta Instancia llevará por nombre Consejo Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de Panamá (CNDPIP). En la cual los 7  pueblos indígenas estarán debidamente representados.  Esta será la entidad encargada de supervisar y dar seguimiento la implementación del Plan de Desarrollo.  El Ministerio de Gobierno trabajara de cerca con el CNDPIP.
Para poder ejecutar el proyecto se fortalecerán las estructuras tradicionales de los territorios de la forma en la que está definido en el eje político del Plan de Desarrollo, asegurando de esta forma la coordinación con las instituciones del Estado que tengan competencias de ejecución. Así, se promoverá la participación plena y efectiva de las estructuras tradicionales en el diseño, ejecución y seguimiento de los proyectos.

Además  el Estado también garantizará la puesta en marcha para el funcionamiento del CNDPIP, que podrían ser gestionados por el facilitador del CNDPIP, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, para que este funcionando de una manera efectiva en su labor de monitoreo y evaluación de los proyectos. Aparte de que otras instancias del Estado estarán apoyando a través de sus propios recursos financieros algunos componentes del Plan, como el eje 2, que será ejecutado por MIDA, con el apoyo financiero del Banco Mundial, pero que estará coordinando con los responsables del Plan.
El seguimiento del cumplimiento del Plan de Desarrollo se realizará de manera permanente por el CNDPIP. En casa sesión de trabajo se realizará un análisis de los niveles de implementación y una vez al año realizará un informe público sobre el cumplimiento del Plan de Desarrollo.
La Evaluación igualmente se realizará de manera permanente. En cada sesión de trabajo del CNDPIP se realizarán actas de seguimiento y evaluación con recomendaciones concretas relacionadas con las prioridades, cronogramas y acciones que se hayan determinado con anterioridad y para corregir posibles errores que puedan surgir en el proceso de la implementación.
5.5  Indicadores
En la tabla siguiente se muestran un adelanto preliminar de indicadores potenciales cualitativos y cuantitativos para este proyecto. Cada Congreso presentará su propio plan de desarrollo territorial que contemplará sus propias prioridades que se alienan con algunos de los indicadores descritos. Dado esto, cada subproyecto contribuirá al logro de estos de indicadores de manera parcial por lo cual se incluyen ahora como indicadores potenciales, los cuales serán refinados durante la preparación del proyecto y servirán de base para el monitoreo y evaluación. 

Tabla de Indicadores por Resultado
	 
	RESULTADOS
	INDICADORES

	 
	
	

	1
	Educación: Que los jóvenes y adultos indígenas tengan  acceso a servicios educativos de  calidad, con pertinencia cultural y relevante para desarrollarse dentro de sus propios territorios
Cultura: Que la identidad cultural se fortalezca como elemento medular de la vida de los pueblos indígenas
Salud: Que los pueblos indígenas tengan acceso a servicios de salud integral e intercultural
Agua y Saneamiento: Que los pueblos indígenas cuentan con servicios de agua potable y saneamiento básico gestionados por las mismas comunidades
Vivienda: Que las familias indígenas cuentan con viviendas dignas, seguras y resistentes a los riesgo y con una pertinencia cultural
Acceso a mercados y servicios energéticos:  Que los territorios indígenas cuentan con servicios de energía, comunicación, y acceso vial a los mercados y espacios urbanos e intracomunitarios
	Educación: 

% de estudiantes indígenas que terminan la primaria

% de estudiantes indígenas que terminan la secundaria

% de estudiantes indígenas que accedan a la educación técnica o superior

Cultura: Numero de eventos culturales que fomentan la transmisión y promoción de los conocimientos tradicionales 

Salud: 

% de niños con malnutrición crónica en territorios indígenas

% de mortalidad infantil en territorios indígenas

% de embarazo de adolecentes 

Agua y Saneamiento:

% de enfermedades causadas por diarrea

% de comunidades con acueductos o servicios de agua potable funcionado de manera sostenible 

% de viviendas con baños adecuados

% de comunidades con sistemas de manejo de residuos sólidos

Vivienda: 

Viviendas construidas de acuerdo a los criterios de seguridad y cultural establecidos.

Acceso a mercados y servicios energéticos: 
% de comunidades con servicios de energía mejorados

% de comunidades con caminos  mejorados  

% de comunidades con acceso a redes telefónicos e internet

Diseños arquitectónicos finalizados para la construcción de la  Ciudad Comarcal Tugri.

	2
	Gobernanza y Ordenamiento Territorial: 

Instituciones y autoridades de los territorios indígenas fortalecidas en la administración y gobernanza y justicia de sus territorios 

Que los territorios indígenas cuentan con un ordenamiento territorial adecuado a su cosmovisión y futuro crecimiento demográfico
Inclusión: Que los territorios indígenas tengan mayor participación de las mujeres y jóvenes en el liderazgo y toma de decisiones de los territorios

Fortalecimiento del Estado para trabajar con Pueblos Indígenas: Que el Estado cuente con una capacidad fortalecida de planear, invertir y dialogar con los Pueblos Indígenas como socios en el desarrollo nacional. 

Seguridad Territorial: Los territorios indígenas cuentan con sistemas efectivos de prevención y protección contra invasiones ilegales 

Sostenibilidad de la Inversión y Desarrollo con Identidad de los Pueblos Indígenas: Que existen los fundamentos legales e institucionales para un desarrollo con identidad de los pueblos indígenas de largo plazo
	Gobernanza y Ordenamiento Territorial: 

Numero de congresos con una visión estratégica y planificación  de ordenamiento territorial 

Numero de Congresos con un presupuesto ejecutado con una gestión financiera adecuado

Nivel de satisfacción de las comunidades con el empeño y la representación de sus autoridades

% de mujeres participando en roles de liderazgo al nivel territorial 

% de jóvenes participando en roles de liderazgo al nivel territorial 

Fortalecimiento del Estado: Número de Ministerios con políticas, programas y personal especializados para trabajar con Pueblos Indígenas

Seguridad Territorial: % de enfrentamientos y conflictos con actores invasores en territorios indígenas

Sostenibilidad de la Inversión y Desarrollo con Identidad de los Pueblos Indígenas: Ley que apruebe el Plan de Desarrollo Integral de Pueblos Indígenas de Panamá

Ley que crea el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas


5.6  Recursos
5.6.1 Financieros: Este proyecto costará US$80 millones de dólares, los cuales estarán distribuidos entre tres componentes para los cuales se estima aproximadamente, US$5 millones para el primer componente de gobernanza, $72 millones para las inversiones de provisión de servicios e infraestructura básica, y $3 millones para la gestión del proyecto y sistema de monitoreo y evaluación. Mientras que el Plan Integral de Desarrollo de Pueblos Indígenas propone un tiempo y rango de inversiones sobre 15 años, este proyecto servirá como la primera fase de su implementación. También es importante anotar que este Proyecto será complementado y estrechamente coordinado con el Programa de Prorural Incluyente del MIDA, lo cual financiará prioridades relacionadas al desarrollo productivo y seguridad alimentaria propuestos por el Pilar 2 del PDIPIDP.  Se espera que las actividades de coordinación multisectorial, financiados por el primer componente, lograrán complementarse con los recursos ya destinados a los territorios indígenas por los diferentes ministerios del Estado, así creando mayores sinergias y efectividad de la inversión pública.
5.6.2 Humanos: Para asegurar la implementación de este proyecto se requerirá contar con un equipo técnico y legal dentro del MINGOB que será considerada como la Unidad Ejecutora del Proyecto. Este equipo tendrá que realizar el trabajo de diseño y acompañamiento técnico, la coordinación con los diferentes ministerios y con las Autoridades Indígenas, y realizar los procesos de  contracciones, firma de convenios, administración financiera, entre otras tareas relacionadas a la ejecución del proyecto..
6. Localización del proyecto y Área de Cobertura (ubicación geográfica y área de Influencia) 
6.1. Localización comarcas: Gunayala, Emberá Wounaan, Madungandí, Wargandí y Ngäbe-Buglé, y las tierras colectivas de: Buglé, Bribri, Naso Tjer-di, Wounaan, Emberá, y Emberá de Alto Bayano, y las tierras ancestrales de Dagargunyala.   
6.2. Área de Cobertura  El Proyecto focalizará sus actividades en las 5 Comarcas (Gunayala, Emberá, Wounaan, Madungandí, Wargandí y Ngäbe-Buglé) y sus respectivos corregimientos comarcales indígenas los cuales abarcan una extensión territorial de 15, 103.4 km2, lo que representa el 20.0% de la superficie total (75, 517 km2) de la República de Panamá; además incluirá acciones dentro de los territorios indígenas (Buglé, Bribri, Naso Tjer-di, Wounaan, Emberá, y Emberá de Alto Bayano, y las tierras ancestrales de Dagargunyala), regidos por 10 congresos y 2 consejos, los cuales en su conjunto constituyen en área de cobertura de este Proyecto. El siguiente mapa
 muestra la ubicación territorial del área de cobertura. 
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7. El Proyecto en el Marco de las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País (Marco Legal) y de la Visión Estratégica de Desarrollo y de Empleo
7.1. Visión: El proyecto busca fortalecer las capacidades de actores involucrados en el desarrollo integral de los pueblos indígenas con el fin de obtener una implementación exitosa del plan integral para su desarrollo. 
7.2. Ámbito Sectorial: Por ser un proyecto de desarrollo integral, como esta contemplado en el plan desarrollo integral de los pueblos indígenas, éste proyecto está dirigido a contribuir de manera directa hacia los objetivos  de la mayoría de los ejes del Plan de Gobierno del excelentísimo Presidente Juan Carlos Varela, “El Pueblo Primero”, tales como el bienestar y desarrollo humano, fortalecimiento de la democracia y estado de derecho, desarrollo económico sostenible, barrios seguros con más oportunidades y mano firme, y ambiente sano para todos.  
� Fuente: Plan de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas. (PDIPIP)


� Fuente: Mapa cortesía de una colaboración conjunta de STRI, universidad McGill y CONAPIP.





